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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LÁ 

COMPAÑIA INMOBILIARIA MARYTMER 

  

noventa y cinco ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CÁSQUETE, Notario 

Vigésimo Primero de este Cantón, comparece el señor JORGE AVILES 

¿EGARDA, casado, pjecutivo «en sa calidad de Gerente General de la 

compañia INMOBILIARIA MARIMER 54. el compareciente ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a qaien de conocer doy fe. fien instraido en el ab jeto y resultado 

de esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente. MINUTA: 

"SEÑOR NOTARIO. En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírtase incorporar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales de la compañía INMOBUIARIA MÁRYMER St, al tenor de las 

siguientes cláusulas PRIMERA: INTERVINIENTE. — Comparece al 

otorgamiento de esta escritura el señor JGRGÉ AVILES LEGARDA, en su 

calidad de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA MARYMER 54, 

    constitayó la compañía INMOBILIARIA MARYMER SA., con 

domicilio enla ciudad de Guayaquil; dicha escritura fué aprobada por ta
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Superintendencia de Compañias mediante Resolución Número diez mil 

setecientos diez, el doce de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve 

e inscrita de fojas trece mil once a trece fil cincuenta y cinco, número 

novecientos cuarenta y Tres del Registro Mercantil de Guayaquil, y 

anotada bajo el número veinte mil novecientos ochenta y cuatro del 

Repertorio, el diecinueve de Diciembre de mil novecientos setenta y Nueve. 

B) ta Janta General Extraordinaria de Accionistas de ¡INMOBILIARIA 

MARYMER 54., celebrada el quince de Junio de mil novecientos noventa y 

cinco, resoldió aumentar el ' capital de la compañía en la suma de cinco 

millones de sucres, aumento que se hace mediante la saseripción y pago 

de un mil setecientas sesenta e seja nuevas acejones, que sumadas a as 

  

tres mil doscientas treinta y cuatro acciones surman un total de cinco mil 

acciones por un valor de un mil sueres cada una, en la forma y proporción 

gue se determina en el acta de ta Junta General Extraordinaria de: 

acelonistas que $e incorporará a da escritura como documento" 

habilitante. En la misma janta, los accionistas resolvieron unánimemente.” 

reformar sa estatuto social, conforme consta en el acta pertinente. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con tos antecedentes expuestos, el 

señor Jorge Avilés tegarda, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía inmobiliaria Margmer SA, 

  

enacatamiento a lo resuelto en la dunta General Extraordinaria de 

accionistas celebrada el quince de Junio de mil novecientos noventa y 

cinco, declara bajo juramento lo sigaiente:- 4) El capital de la compañía 

INMOBILIARIA MÁRIMER S4A., queda aumentado en ta suma de CÍNCO 

MILLONES DE SUCRES; B) Dicho aumento fué suscrito integramente en la 

forma y proporción que se determina en el acta de Junta General 

Extraordinaria de accionistas; e) Los accionistas que suscriben el aumento 

son de nacionalidad ecuatoriana.- CUARTA: REFORMA DE ESTATUTO.-— .



ACTA DE JUMJA GENERAL EXIRACRDINARIA DE” OCUIONISTAS DE LA 

CUMPANIA “INMOBILIARIA MARYMER S.N.*, CELEBRADA EN GUAYAQUIL 

El US DE QUNIO DE 1.275. 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de 

Junio de mil novecientos noventa y cinco, a las 10h00 en el 

lacal social de la compañía, esto es en las calles Brasil 

1.330 y Pedro Moncayo, de la ciudad de Guayaguil se reúnen 

los accionistas de la compañia "INMORU.JARTA MARYMER  5,A.” 

señores:  Jorae Aviles Legarda, por us propios derechos. y 

por los que representa en su ralidad de Gerente General y 

terpresentanto legal de la compañía propietario de 3834 

acciones; laura Morales de Avilés, por sus propios 

derechas, qyopetau da de 2,¿De0 acciones Jorge luaia Nviles 

Morales, por Sun propia derecha, penepietar ia de 100 

acciones Lua Avilés de lenara, por ria qa ejpios. derechos 

propietaria de 100. acciones; Beenda fvild:. de Orlega, par 

sueo prapiors derechos, —praprietaria de 100. acciones; y 

Fernando Xavier Avilés Morales, or us pure pias derechos, 

  

   
   

   

lo 100 acciones En dla pres enable Jana Seneral se 

encuenyYe ejeresentada toda rs] capte social de la 

mismo que asciomdeoo oa la cama de TRES. MILLONES 

REINTA Y CUATE MIL st CPE, intragramente 

ado, dividido en tres mil doscientas treinta y 

pa de mil AS Eiatdo VU. Por encontrar ae 

  

reunidos tados 1093 accionipetor que rejyresputanr lao totalidad 

del capital snrcial, resuelyen por tmnnnimidad o de. veatos 
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¿instalar la Junta General con 0l carácter de universal, sin 

convocatoria previa y, asímismeo deciden por unanimidad de 

votos aprobar el siguiente orden del día: Ub. Resolver la 

propuesta de Mumoenta de Capital Yo Vr Pee ar des ll Exnlatuto 

Gncial de la. compañta. DOS. mitorisor ado RERIIL CEDEN 

señor Jorge Avilés  Legarda pora que trans la escritura 

relaciomeda con dicho. aumenta de Cagital y reforma de 

estatuto. Dirige la Junta el Gerente Genr al de la compañía 

elo sonor Jorge Aviles Legarda e intervirme coma. Secretaria 

MNd-hogc Ja accionista señora leura Aviles de Jcaza, queen  *s 

designada por unan3midad de votos para que actde como tal en 

la presente Junta General. En relación con el primer punta, 

el Gerente General de la compañía señor Jorge Aviles Legarcda 

propone a la Junta General de accionistas que se eleve el 

capital social actual de tres millones doscientos treinta y 

cuntro mil  sucres a cinco nitAnes de "7 que 

accionista Jorge /avi10s Legarda y Sra. Laúra Morales 

Avilesthan expresado su deseo de suscribig Aa totalidad 

las acciones ca AN aumento de capital, esto es las 

     

  

Y mil sekecientas sesenta y  5els” nuevas accio   

emitirian por un 32)or tota de UN HILL SETECIENTOS 

SESENTA Y SETS MIL. SUCRES; de la siguiente manera: El 

accionista Jorge Los 1ées Argaryá suscribe un mil” 

  

235 que e 

cuatrocientos Sesenta y seis nuevas  arciones y */ 

Nr cauwral Morales de Aviles Aescrine trescientas 

nuevac acciomes; las mismas que se pagan en numerario, en el 

OO de 5.11 valor. Que cari esrnomae A la 

   



Tunta pronunciarse respecto de tal propuestas Los socios 

deliberan, luego de le cual la Junta por unanimidad de vatos 

de todos los accionistas que representar la integridad del 

capital social aprueban dicha propuesta en todas sus 

partes. Se deja constancia que (el reste de los accionistas 

renunciaron al derecho de tuscribir los nuevas acciones en 

praporción a a-prorrata de lar que djenet en el. Capital 

SOC i al de la compañta.- También se dela constancia que 105 

=auscripiores: o de las milo selecientas sercenta y seis nuevas 

acciones resaltantes del alimento del +<-epitald snecjal, son de 

nacionalidad ecuatoriana. Ndomás sc ayriucha elo ciquiente 

teyto reformada del artícula cor to del estatuto  sacials 

"artículo Cuarto: El. Capital Soriíalo de lao compañia es de 

cinca millones de sueres, el cual se entuentra intearamente 

suscrito y pagada. El capital ostá  represontado por cinco 

mil acciones ardinarias,  neminativas de mil sueres rada 

una". En relación con el srqunda. quito; se autoriza al 

Gerente General señor Jorge. Aviles leogarda par cure 

otorgue la escritura pública correspondiente, solicite su 

apro Cte al señor Intendente de Compania y proceda a dar 

Ja) mien to a las formalidades legales para su    

  

   

ÍwNemnientoa. No habiendo otro puerto que tratar, el 

be Berta aldo contede un receco de (tarenta ninutos 

weojón del acto, hecha la custov aguada por 

pare constancia de la. alto ola o ecunecr aten todos 

11 de conformidad. Siendo las doce o haran treinta 

minutas es] Ervar Goronte 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución Na. 95-2-1-1-0004256, dictada por el Subintendente Juridica 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil encargado, el 3 de Agosto de 

  

1995, se tomó nota de la aprobación, que contiene la resolución que 

antecede al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA MARYMER 

S.A., otorgada ante mi, 6 de Julio de 1995.- Guayeqyil, veintiuno de Agosto 

   de mil novecientos noventa y cinco. 

Phog: MARGOS DIAZ CASQUETE 
Notasio Vigesimo Primero 

Cantón Guayaquil 

    
CERTIFICOS Que con fecha de hay; y, En cunpliniento de le ordenados 

en la Resolución nímere 95-2-1-1-D0DUD0O, dictada el 0) de Apesta 

de 1.995, par el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compa 

Alas de Gueyequil-Enessgeda, queda inserita esta escritura, la mía 

ma que eentiene ul AUMENTO DE CAPITAL, Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 

INMOBILIARIA MARYMER S5.A., de fojas 32.870 e 32.879, nimera 6.6 

del Segistre Industrisl y anotada beja el núsero 30.513 de 

AAA XA



  

toris.- Buayequil, Septicabre custre de mil nevicientos neven- 

  

ta 1 eínco.- El Reglotredar Mercantil .- 

      

    ba eds AMURADE     BRUTO o : 
Regisirador cho CC TARTBE Gunyeguil 

CERTIF 100; que con fecha de hoy, quede arehivede una copia nutón- 

tias de esta eseriture, en cunpliniente con lo dispuesto en el Dg 

ereto 733, dictado el 22 de Agoste de 1.975, per el Presidente de 

la República, publicado en el Regisiro Oficial nímero 678 del 29 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Beptienbre cuatro dl mil noves len 

tes neventa 1 cinco.» El Registrador Mercantil .- 

    
Megan biosalo TRAER tevayagud 

CERTIFICO: Que con fesha de hoy, ee toná neta de esta escritura 

e fejas 13.013 del Registro Industrial de 1.979, al margen de - 

la inscripción respectiva de INMOBILIARIA MARYMER S.A... Buaya- 

quíl, Septiembre cuetra de mil novecientes nevente 1 cinen.- El 

Registrador "erecantil,o . fr    

 



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el articulo cuarto de la 
resolución + 95-2-1-1-0004988 de fecha 03 de Agosto de 

1994 emitida por la Superintendencia de Companias de 

Guayaquil al margen de la matríz de Constitución de 

Compania Anónima "INMOBILIARIA MARYMER S.A." , de fecha 30 
de Agosto de 1979, otorgada ante la Notaria Décima Tercera 

de este Cantón Doctora Norma Plaza de Garcia, .- Guayaquil, 

11 de Septiembre de 1995.- d or. 1 4 

Dil Morma Dlezs de Quita 
NOTARIA DECÍA TERTERA 

     


